
SEÑOR PRESIDENTE Y ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA, 

En cumplimiento de mis obligaciones de Comisario de la Compañía INMOBILIARIA TADEO 
$. A., inhorente a la fiscalización y vigilancia sobre lu Contabilidad, me cumple informar a ustedes lo 

sigpaiente: 

He analizado la gestión Administrativa Mevada a cabo por el Sojo Gorente Gegeral y he aprobado, 
_ que se han cumplido las gestiones y resoluciones de la Junta General de Accionistas. al 3gual que 
consideramos que la peotión del Adrainicirador se ha ceiiido a laz normas legados. estatotarías y 
reglarmentarias, tanto de la sociedad ommo aquellas emanadas por la key y en »eporal dee la 
Superintendencia de Compañias. 

La labor del Presidente y del Gerente a través de sos irdines, disposiciones y tuna de derivies. ban 
sido Devadas a cabo «a común acuerdo tanto que, +1 mingún caco er ha obewrvado incoberantiso, 
idenes coiradictorias de néngón indicio que e haga saber de la falta de de arraeonia > colaboranía de 
Jos Adroinjotradores. 

He revisado la forma en que los Adminictradores y Secretaria han Hevado adalanta dos Heros sociales 
a saber. cono son Libro de Correspondencia. Libro de Artas de Sunia Geueral de Arcuonéstas, Libero de 
Acciones y Accionivias Libro Talonaría, Cartas de Tranoferencias de Accor, Libro de Expedientos 

de Actas de Junta General y he podido comprobar que se ajustan a las dieposciones legales en decha 
materia. 

De igual manera informo a ustedes que he revisado los líbros y demás documentos contables los 
Estados de Caja, e] Balance General y em. parciales, el Estado de Ganancias y Pirdidas 
correspundiente al ejercicio eoménnico del año ¿016 y de podido cormpercbar que se ajustan 3 los 
requisitos kegales y que la contabilidad está al día. 

La colaboración prestada por lo Adiminietradores para la elaboración ds esto ruferia: ha sido 
razonable y completa a nuertro atender. 

En e gero deoníz fencanes de Cenicaria de la Compañila mo he señád: a actuar colima los 
preceptos de la Tey de Compañias y be revisado que se cuaplan los ehyrióvo del emnatis s al, 
verificando la contabíibidad, y la oputana realización le las Juoiss Denerdes, coidaado se compla lo 
dispuesto por la Lay de Compañías, vic, además les comune que la Superinteadencia de 
Compañías mediante Resotución N” 06.Q.ICL004 del £1 de Agosto del 2006, publicada ca el 
Registro Oficial 348 del 4 de septiembre del 2006, edopto las Normas loternariomale: de 
Información Financiera “NIF” y determino que su aplicación sea obligatoria por parte de las 
compartias, para el regístro, preparación y presentación de estados financieros, qe evade 
resolución N* 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008 publicada en el Registro Oficial 496 del 
31 de diciembre del 2008, resolñó estableces el eronograma de aphoz són cobgaroaria er das 
Normas Internacionales de Información Pinarciera “NIF” por parte de las comvañiss. Cabe 
indicar que para nuestra compañia el periodo de transición empleza el oo 20:11 y da spticación 
de dichas normas en el periodo $012, pera lo cual se debe contratar los peritos que sean 
necesarios para la adopción y aplicación de dichas normas. 

Respecto a las cifras que desmuéstraas los Estados FPinancisros cabo destacar que, nego de sa extudio 
meditado y consciente he comiprobado que dichos Estados Financieros refispas razonablemente: los 
situación de la Sociedad, y están en armonía con los registros cuntablos para el ejercicio semianó o quee 
ee commnda, habiendo sédo selmexdos de acuerdo a dos principivo de contabaladad grneraimente 
soeptados. 

Pur lo experto, soda tongo que purens na pectión Moira má da contabilidad. 

De los Seltores Accionistas, E marmo s4- E 
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